
LICITACION ABREVIADA  LA 46-2017

CIRCULAR N° 2

Mediante  la  presente  circular  se  da  respuesta  a  consulta  realizada  por  empresa
interesada:

Pregunta  1:
Respecto a las características del terminal biométrico ítem nº5   identificación de huella
digital:  Compatible  con  algoritmo  finger  ZK  V10.0,  es  restrictivo  la  compatibilidad?."

Respuesta:
Dado que la Intendencia de Canelones ya cuenta con una red de relojes biométricos, no
se  acepta  incompatibilidad  con  algoritmo  ZK  V10.0.

Pregunta  2:
En  referencia  a  lo  requerido  en  el  punto  12,  del  item  1  sobre:  
Administración  web  remota  no  se  especifica  que  operaciones  de  
administración  se  requieren.
El  software  de  gestión  centralizado  y  a  suministrar  permite  la  
administración  completa  de  los  relojes  y  mantiene  información  de  
auditoría  de  las  operaciones  sobre  la  terminal.
¿Sería  suficiente  que  la  administración  de  la  terminal  se  pueda  hacer  
con  el  software  de  gestión  suministrado  o  debe  ser  necesariamente  http  
(web)?  "

Respuesta
No  es  necesaria  la  administración  web  remota  si  el  software  de  
administración  permite:
-  Reiniciar  el  dispositivo
-  Eliminar  usuarios  del  dispositivo  de  forma  masiva
-  Ver  los  registros  almacenados  en  el  biométrico
-  Actualizar  información  de  configuración  de  usuarios  y  teclas  
de  funciones

Pregunta  3:
En  referencia  a  lo  requerido  en  punto  30  del  item  1  sobre:  "instalación  
y  configuración"  donde  no  se  especifican  los  sitios  de  instalación  ni  la  
cantidad  de  relojes  por  sitio,  sería  conveniente,  a  los  efectos  de  poder  
hacer  la  evaluación  de  costos  por  parte  de  las  empresas  proveedoras,  que  
al  menos  se  suministre  una  lista  con  todos  los  posibles  sitios  de  
instalación  planificada  de  relojes  incluyendo  la  dirección  física  del  
sitio  (localidad,  calle  y  número)"

Respuesta:
Actualmente  no  está  planificada  la  instalación  de  los  equipos.  Los  
mismos  podrán  ser  instalados  en  cualquier  localidad  dentro  del  



departamento  de  Canelones.  No  todos  los  equipos  serán  instalados  en  una  
primera  etapa,  tal  como  se  indica  en  la  especificación  técnica;  con  
entregas   parciales,  las  que  no  superarán   cuatro  (4)  entregas.
Se  adjunta  la  lista  de  los  relojes  biométricos  instalados  actualmente.  
Los  que  se  adquieran  en  esta  oportunidad,  se  irán  sumando  en  otros  
puntos  de  la  misma  localidades  o  irán  sustituyendo  los  que  vayan  
quedando  en  desuso  debido  a  su  deterioro.  Adicionalmente  se  adjunta  el  
mapa  del  departamento  de  Canelones  con  los  Municipios  georeferenciados.

                                                                                        Canelones, 17 de octubre de 2017.


